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En lo no previsto en los puntos anteriores se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en 
la legislación vigente.   
 
25.  EXCEDENCIAS   
La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajadores fijos con al menos un año de antigüedad 
en la Empresa. La duración de esta situación no podrá ser inferior a un año ni superior a tres. Durante este 
periodo el puesto vacante solo podrá ser cubierto de forma interina y una vez transcurrido el tiempo de 
excedencia solicitado, o producida la reincorporación del trabajador en excedencia, cesará el personal que 
ocupaba de forma interina su puesto.  
 
26. INCOMPATIBILIDADES   
En materia de incompatibilidades, se estará a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Los empleados y empleadas 
se deben, en el desempeño de sus funciones, a los principios de buena fe, sigilo, profesionalidad y 
confidencialidad, y no podrán facilitar ni utilizar en beneficio propio o de terceros la información que 
obtengan en el ejercicio de aquéllas, o que de otra manera hayan podido tener acceso por su pertenencia 
a la Sociedad.  
 
La falta de solicitud previa de autorización, en su caso será considerada como falta muy grave.  
 
27.  INCAPACIDAD TEMPORAL   
En caso de Incapacidad Temporal legalmente declarada o descanso maternal, quedará garantizado el 
100% del salario establecido en el presente convenio y que el trabajador viniera percibiendo 
correspondiente a tiempo ordinario de trabajo.  
 
No obstante, lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a:  
 

- Accidente o enfermedad profesional causada en otra actividad laboral.  

- En caso de no cumplir con lo prescrito durante la situación de I.T. legalmente establecida por los 
Servicios de Salud y/o la Mutualidad.  
 
28. PREAVISO  
Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en la Empresa vendrán obligados a ponerlo en 
conocimiento de la misma cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:  
  
-  Subgrupo profesional técnico medio: 35 días -  Resto del personal: 30 días.  
  
El incumplimiento por parte de los trabajadores de esta obligación de preaviso con la antelación indicada 
dará derecho a la Empresa a descontar de la liquidación de haberes el importe de un día de salario por 
cada día de retraso en dicho preaviso.  
 
29.  AYUDA ESCOLAR  
Se establece una ayuda escolar para los trabajadores que tengan hijos en edad preescolar, escolar, 
secundaria y bachillerato, cuyos importes por curso escolar se fijan con efectos a partir de la firma del 
Convenio, en los siguientes:  
  

- 1 hijo……………………. 219 €  

- 2 hijos…………………    384 €  

- Por cada hijo adiciona l…. 109 €  
 
Se establece también ayuda por estudios de hijos en centros oficiales de enseñanza media, formación 
profesional, o carreras de grado medio y superior:  
  

- Por año de enseñanza media o F.P.: 219 €.  

- Por año para carreras de grado medio o superior: 450 €  
 
Estas cantidades se concederán para atender el pago de matrículas, gastos complementarios de material 
y libros de estudios, siempre que los interesados acrediten previamente el haber superado el 60 % de las 
asignaturas o créditos del curso anterior.  
 
La cantidad que corresponda se abonará junto con la nómina de octubre. Para la realización del pago de 
esta ayuda será imprescindible su justificación (matrícula del año en curso y certificado de haber superado 
el 60% de las matriculadas el año anterior).  
 
30.  PREMIOS A LA VINCULACIÓN  
Por veinte años de servicio en la Planta Incineradora de Remesa   percibirá el trabajador una paga extra de 
225%.  Por treinta años de servicios percibirá una paga extra de 350% y por jubilación una paga extra del 
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